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GRUPO DE CATASTRO Y
REGISTRO MINERO

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:0911-73 HFKC-04

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO VIGENTE

PAR IBAGUELICENCIA DE EXPLORACION VILLAMIL BARRERO ANGELICA

GEMINIS CONSULTORES S.A.S.

MOLLER BUSTOS FRITZ FRANZ

ORO

DEMAS_CONCESIBLES

TOLIMA SANTA ISABEL

TOLIMA VENADILLO

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

30-08-2019 EMBARGO DE TITULOS Décimo Cuarto. DECRETAR el EMBARGO (...) derechos de
propiedad de la sociedad GÉMINIS CONSULTORES
AMBIENTALES S.A.S. en Liquidación Judicial, susceptibles de
ser EMBARGADOS.
De acuerdo con lo anterior y una vez consultado el Catastro
Minero Colombiano, se evidencia que la sociedad denominada
GEMINIS CONSULTORES S.A.S.  Identificada con el Nit.
9000653245 registra como cotitular dentro de los títulos  mineros
con placas No. II4-08041 y 0911-73, dentro de los cuales se
procede a inscribir la medida cautelar de EMBARGO decretada a
través del Auto No. 431-003644 proferido el 05/06/2019 por la
SUPERINTENCIA DE SOCIEDADES en el proceso de
Reorganización, cuyo sujeto del proceso es GÉMINIS
CONSULTORES AMBIENTALES S.A.S. y en el cual referencian
como asunto "Termina Proceso de Reorganización y Decreta
Liquidación Judicial".

05-06-2019

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:HI6-15311 HI6-15311

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO VIGENTE

PAR MEDELLINCONTRATO DE CONCESION (L
685)

MINERALES CORDOBA S.A.S DEMAS_CONCESIBLES

ORO

ASOCIADOS

CORDOBA PUERTO LIBERTADOR

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

30-08-2019 SUSPENSION DE TERMINOS ARTICULO PRIMERO. CONCEDER LA SUSPENSION
TEMPORAL DE LAS OBLIGACIONES del Contrato de Concesión
No. HI6-15311, por el periodo comprendido entre el 27 de febrero
de 2019 al 27 de febrero de 2020.
PARAGRAFO PRIMERO. Ordenar la MODIFICACION EN LA
FECHA DE TERMINACION del Contrato  de concesion No. HI6-
15311, en el Registro Minero Nacional, teniendo en cuenta la
Suspensión de los términos de su ejecución,

17-07-2019
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durante el periodo concedido en el presente artículo, esto es
desde el 27 de febrero de 2019 hasta el 27 de febrero de 2020
(Por lo tanto, la fecha de terminación del título cambia de
01/05/2038 a 01/05/2039)
PARAGRAFO SEGUNDO. La anterior SUSPENSION DE
OBLIGACIONES no modifica ni amplia el término originalmente
pactado en el Contato de Concesion No. HI6-15311.
De conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de
la Resolución No. GSC-000403 de fecha 21 de junio de 2019.

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:HI1-15451 HI1-15451

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO VIGENTE

PAR CALICONTRATO DE CONCESION (L
685)

CONTINENTAL GOLD LIMITED
SUCURSAL COLOMBIA

PLATINO

ORO

MINERAL DE MOLIBDENO

MINERAL DE ZINC

ASOCIADOS

MINERAL DE PLATA

MINERAL DE COBRE

CAUCA ALMAGUER

CAUCA LA VEGA

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

30-08-2019 SUSPENSION DE TERMINOS ARTÍCULO PRIMERO: CONCEDER la solicitud de
SUSPENSIÓN TEMPORAL DE OBLIGACIONES del Contrato de
Concesión No. HI1-15451, por un periodo de un (1) año, contado
DESDE EL 24 DE NOVIEMBRE DE 2018, HASTA EL 24 DE
NOBIEMBRE DE 2019, (...).
PARÁGRAFO PRIMERO: ORDENAR la MODIFICACIÓN en la
FECHA DE TERMINACIÓN del Contrato No. HI1-15451 en el
Registro Minero Nacional, teniendo en cuenta la SUSPENSIÓN
de los términos de su ejecución durante el periodo concedido en
el presente artículo, este es DESDE EL 24 DE NOVIEMBRE DE
2018, HASTA EL 24 DE NOBIEMBRE DE 2019, es decir, la fecha
de terminación del título minero se modifica de 18/02/2039 a
18/02/2040.
De conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de
la Resolución No. GSC-000134 del 07/02/2019.

02-07-2019
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GRUPO DE CATASTRO Y
REGISTRO MINERO

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:HCA-146 HCA-146

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO VIGENTE

PAR MEDELLINCONTRATO DE CONCESION (L
685)

ANGLOGOLD ASHANTI COLOMBIA
S.A.

MINERAL DE MOLIBDENO

MINERAL DE PLATA

ASOCIADOS

ORO

PLATINO

MINERAL DE ZINC

MINERAL DE COBRE

ANTIOQUIA DABEIBA

ANTIOQUIA MUTATÁ

CHOCO RIOSUCIO

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

30-08-2019 ACLARACION/MODIFICACION DE TITULO ARTICULO SEGUNDO. PRECISAR la fecha desde la cual se
entiende suspendido el tramite del Contrato de Concesion No.
HCA-146, esto es, a partir del 06 de diciembre de 2013 y hasta
tanto no exista un pronunciamiento judicial diferente sobre la
situacion declarada por la Corte Constitucional mediante la
sentencia T-025 de 2004, con Auto de Seguimiento A-045 de
2012. (Se aclara que lo anterior corresponde a la Suspension de
Obligaciones inscrita el dia 6 de diciembre de 2013, que se
evidencia en la Anotacion No. 6 del Certificado de Registro
Minero del Titulo No. HCA-146).
De conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de
la Resolucion No. GSC-000532  de fecha 08 de junio de 2017.

01-08-2017

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:LEQ-15163X LEQ-15163X

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO VIGENTE

PAR MEDELLINCONTRATO DE CONCESION (L
685)

MINERALES CORDOBA S.A.S MINERALES DE ORO Y SUS
CONCENTRADOS
MINERALES DE PLATA Y SUS
CONCENTRADOS
DEMAS_CONCESIBLES

MINERALES DE COBRE Y SUS
CONCENTRADOS

CORDOBA PUERTO LIBERTADOR

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

30-08-2019 SUSPENSION DE TERMINOS ARTÍCULO PRIMERO: CONCEDER LA SUSPENSIÓN DE
OBLIGACIONES del Contrato de Concesión No. LEQ-15163X por
el período comprendido entre el 20 de diciembre de 2018 al 20 de
diciembre de 2019.

17-07-2019
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PARÁGRAFO PRIMERO: Ordenar la modificación en la fecha de
terminación del Contrato de Concesión No. LEQ-15163X en el
Registro Minero Nacional, teniendo en cuenta la suspensión de
los términos de su ejecución durante el período concedido en el
presente artículo, esto es, desde el 20 de diciembre de 2018 al 20
de diciembre de 2019 (Se modifica la fecha de terminación de
09/05/2043 a 09/05/2044.
De conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de
la Resolución GSC No. 000405 del 21 de Junio de 2019.

30-08-2019 SUSPENSION DE TERMINOS ARTÍCULO PRIMERO: (...)
PARÁGRAFO PRIMERO: Ordenar la modificación en la fecha de
terminación del Contrato de Concesión No. LEQ-15163X en el
Registro Minero Nacional, teniendo en cuenta la suspensión de
los términos de su ejecución durante el período concedido en el
presente artículo, esto es, desde el 20 de diciembre de 2018 al 20
de diciembre de 2019 (Se modifica la fecha de terminación de
09/05/2043 a 09/05/2044).
De conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de
la Resolución GSC No. 000405 del 21 de Junio de 2019.

17-07-2019

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:II4-08041 II4-08041

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO VIGENTE

PAR IBAGUECONTRATO DE CONCESION (L
685)

VILLAMIL BARRERO ANGELICA

GEMINIS CONSULTORES S.A.S.

MOLLER BUSTOS FRITZ FRANZ

DEMAS_CONCESIBLES

MINERALES DE ORO Y SUS
CONCENTRADOS

TOLIMA ANZOÁTEGUI

TOLIMA SANTA ISABEL

TOLIMA VENADILLO

TOLIMA ALVARADO

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

30-08-2019 EMBARGO DE TITULOS Décimo Cuarto. DECRETAR el EMBARGO (...) derechos de
propiedad de la sociedad GÉMINIS CONSULTORES
AMBIENTALES S.A.S. en Liquidación Judicial, susceptibles de
ser EMBARGADOS.
De acuerdo con lo anterior y una vez consultado el Catastro
Minero Colombiano, se evidencia que la sociedad denominada
GEMINIS CONSULTORES S.A.S.  Identificada con el Nit.
9000653245 registra como cotitular dentro de los

05-06-2019
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títulos  mineros con placas No. II4-08041 y 0911-73, dentro de los
cuales se procede a inscribir la medida cautelar de EMBARGO
decretada a través del Auto No. 431-003644 proferido el
05/06/2019 por la SUPERINTENCIA DE SOCIEDADES en el
proceso de Reorganización, cuyo sujeto del proceso es GÉMINIS
CONSULTORES AMBIENTALES S.A.S. y en el cual referencian
como asunto "Termina Proceso de Reorganización y Decreta
Liquidación Judicial".

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:LG6-08065X LG6-08065X

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO VIGENTE

PAR MEDELLINCONTRATO DE CONCESION (L
685)

MINERALES CORDOBA S.A.S MINERALES DE ORO Y SUS
CONCENTRADOS
MINERALES DE COBRE Y SUS
CONCENTRADOS
DEMAS_CONCESIBLES

MINERALES DE PLATA Y SUS
CONCENTRADOS

CORDOBA PUERTO LIBERTADOR

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

30-08-2019 SUSPENSION DE TERMINOS ARTICULO PRIMERO. CONCEDER LA SUSPENSION DE
OBLIGACIONES del Contrato de Concesión No. LG6-08065X,
por el periodo comprendido entre el 28 de enero de 2019 al 28 de
enero de 2020.
PARAGRAFO PRIMERO. Ordenar la MODIFICACION EN LA
FECHA DE TERMINACION del Contrato No. LG6-08065X, en el
Registro Minero Nacional, teniendo en cuenta la Suspensión de
los términos de su ejecución, durante el periodo concedido en el
presente artículo, esto es desde el 28 de enero de 2019 hasta el
28 de enero de 2020 (Por lo tanto, la fecha de terminación del
título
cambia de 13/05/2044 a 13/05/2045)
PARAGRAFO SEGUNDO. La anterior SUSPENSION DE
OBLIGACIONES no modifica ni amplia el término originalmente
pactado en el Contato de Concesion No. LG6-08065X.
De conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de
la Resolución No. GSC-000402 de fecha 21 de junio de 2019.

17-07-2019
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GRUPO DE CATASTRO Y
REGISTRO MINERO

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:NGI-08061 NGI-08061

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO VIGENTE

PAR CALIAUTORIZACION TEMPORAL CONSORCIO PCP MATERIALES DE CONSTRUCCIÓNCAUCA INZÁ

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

30-08-2019 PRORROGA ARTÍCULO SEGUNDO: PRORROGAR el término de la
Autorización Temporal No. NGI-08061, cuyo titular es el
CONSORCIO PCP identificado con Nit. 900.519.263-4, desde el
15 de septiembre de 2016 hasta el 31 de julio de 2017.
De conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de
la Resolución No. VSC 001062 del 10 de Octubre de 2017.

14-12-2017

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:8599 FIKN-01

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO VIGENTE

PAR CENTROCONTRATO DE CONCESION (D
2655)

CEMENTOS SAN MARCOS S.A.S. CALIZAVALLE YUMBO

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

30-08-2019 SUSPENSION DE TERMINOS ARTÍCULO PRIMERO: CONCEDER LA SOLICITUD DE
PRÓRROGA DE SUSPENSIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE
EXPLOTACIÓN, presentada por la sociedad titular del Contrato
de Concesión No. 8599, por el término de un (1) año, el cual inicia
el día 03 de abril de 2019 y culmina el día 03 de abril de 2020.
PARÁGRAFO PRIMERO: La anterior decisión no modifica ni
amplia el término originalmente pactado en el título minero.
De conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de
la Resolución GSC No. 000273 del 22 de Abril de 2019.

30-05-2019
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GRUPO DE CATASTRO Y
REGISTRO MINERO

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:EEJ-141 EEJ-141

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO TERMINADO

PAR CARTAGENACONTRATO DE CONCESION (D
2655)

CEMENTOS ARGOS S.A DEMAS_CONCESIBLES

CALIZA

ATLANTICO PUERTO COLOMBIA

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

30-08-2019 DESISTIMIENTO/DEVOLUCION/RENUNCIA A
TITULOS

ARTÍCULO PRIMERO: ACEPTAR LA RENUNCIA presentada por
la sociedad CEMENTOS ARGOS S.A. titular del Contrato de
Concesión No. EEJ-141.
ARTÍCULO SEGUNDO: DECLARAR LA TERMINACIÓN del
Contrato de Concesión No. EEJ-141
De conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de
la Resolución No. 001254 del 30 de Noviembre de 2018.

15-02-2019

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:LG6-08063X LG6-08063X

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO VIGENTE

PAR MEDELLINCONTRATO DE CONCESION (L
685)

MINERALES CORDOBA S.A.S MINERALES DE COBRE Y SUS
CONCENTRADOS
MINERALES DE PLATA Y SUS
CONCENTRADOS
MINERALES DE ORO Y SUS
CONCENTRADOS
DEMAS_CONCESIBLES

CORDOBA PUERTO LIBERTADOR

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

30-08-2019 SUSPENSION DE TERMINOS ARTÍCULO PRIMERO: CONCEDER LA SUSPENSIÓN
TEMPORAL DE LAS OBLIGACIONES del Contrato de Concesión
No. LG6-08063X por el período comprendido entre el 3 de
diciembre de 2018 al 3 de diciembre de 2019.
PARÁGRAFO PRIMERO: Ordenar la modificación en la fecha de
terminación del Contrato de Concesión No. LG6-08063X en el
Registro Minero Nacional, teniendo en cuenta la suspensión de
los términos de su ejecución durante el período concedido en el
presente artículo, esto es, desde el 3 de diciembre de 2018 al 3
de diciembre de 2019 (Se modifica la fecha de terminación de
05/05/2045 a 05/05/2046).
De conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de
la Resolución GSC No. 000406 del 21 de Junio de

17-07-2019
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2019.

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:3155 EJEB-01

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO VIGENTE

PAR CENTROCONTRATO DE CONCESION (D
2655)

CEMENTOS SAN MARCOS S.A.S. CALIZAVALLE YUMBO

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

30-08-2019 SUSPENSION DE TERMINOS ARTÍCULO PRIMERO: CONCEDER LA SOLICITUD DE
PRÓRROGA DE SUSPENSIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE
EXPLOTACIÓN, presentada por la sociedad titular del Contrato
de Concesión No. 3155, por el término de un (1) año, el cual inicia
el día 03 de abril de 2019 y culmina el día 02 de abril de 2020.
PARÁGRAFO PRIMERO: La anterior decisión no modifica ni
amplia el término originalmente pactado en el título minero.
De conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de
la Resolución GSC No. 000272 del 22 de Abril de 2019.

30-05-2019

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:031-92M GCBI-05

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO VIGENTE

PAR CALICONTRATO EN VIRTUD DE
APORTE

CEMENTOS SAN MARCOS S.A.S. CALIZAVALLE YUMBO

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

30-08-2019 SUSPENSION DE TERMINOS ARTÍCULO PRIMERO: CONCEDER LA SOLICITUD DE
PRÓRROGA DE SUSPENSIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE
EXPLOTACIÓN, presentada por la sociedad titular del Contrato
en Virtud de Aporte No. 031-92M, por el término de un (1) año, el
cual inicia el día 03 de abril de 2019 y

30-05-2019
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culmina el día 02 de abril de 2020.
PARÁGRAFO PRIMERO: La anterior decisión no modifica ni
amplia el término originalmente pactado en el título minero.
De conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de
la Resolución GSC No. 000271 del 22 de Abril de 2019.


